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PLAN DE DESARROLLO



PLAN DE DESARROLLO EL CONCEJO APROBÓ 
LA INVERSIÓN MÁS 
ALTA PARA ATENDER 
LAS NECESIDADES DE 
LA GENTE DE MEDELLÍN



ES POSIBLE 
TRABAJAR 
JUNTOS 
POR
UN NUEVO 
TIEMPO 
PARA 
MEDELLÍN



NUESTRO 
TERRITORIO?

¿CUÁNTO 
CONOCEMOS



A MEDELLÍN?
¿CUÁNTO CONOCES 

16

106.78 KM2 268.87 KM2

SUELO URBANO SUELO RURAL

COMUNAS

CORREGIMIENTOS

BARRIOS

4.69 KM2 3,87 M2/HAB

SUELO DE

EXPANSIÓN

ESPACIO PÚBLICO

POR HABITANTE

5
249



1921 91.450 Habitantes

MEDELLÍN Y SU CONTEXTO
CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN



1928 120.044 Habitantes

MEDELLÍN Y SU CONTEXTO
CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN



1945 270.534 Habitantes

MEDELLÍN Y SU CONTEXTO
CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN



1963 740.897 Habitantes

MEDELLÍN Y SU CONTEXTO
CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN



1981 1.337.496 Habitantes

MEDELLÍN Y SU CONTEXTO
CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN



2018 2.700.443 Habitantes

MEDELLÍN Y SU CONTEXTO
CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN



2024 88.382 Habitantes1921 91.450 Habitantes

COMUNA 12 ï LA AMÉRICAMEDELLÍN

MEDELLÍN Y SU CONTEXTO
CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN



CONTEXTO DE CIUDAD
EXTENSIÓN DE MEDELLÍN CON SUS COMUNAS Y CORREGIMIENTOS

TERRITORIO TOTAL 375,74
km2

275.17 Km 2 73 %
5 CORREGIMIENTOS

100.57 Km 2

16 COMUNAS
23 %



CONTEXTO DE CIUDAD
INFORMACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

52.8 % 47.2 %

POBLACIÓN

2.700.443

TOTAL DE HOGARES

1.005.376

CON MUJERES

CABEZA DE HOGAR59.1 %



CONTEXTO DE CIUDAD

0.4 % 1.2 % 0.3 %

El IMCV fue 49,00 en 2019, para el año 2023, 

este índice fue de 45,07; lo que significa que 

la ciudad ha retrocedido más de 10 años en 

esta medición de calidad de vida.

TIPOLOGÍA DE LAS VIVIENDAS EN MEDELLÍN

2.98 %

VIVIENDA

PROMEDIO DE PERSONAS
POR VIVIENDA

37.30 10.791 3.025

928.223

RANCHO CUARTOS APARTAMENTO INQUILINATO CASA

300.280610.397

65.76 % 32.35 %

TOTAL



CALIDAD DE VIDA

Este indicador compuesto, busca medir el nivel de 

bienestar de una comunidad o población por medio de 

15 dimensiones, y se calcula con base en los 

resultados de la Encuesta de Calidad de Vida de 
Medellín.

ELEMENTO TRANSFORMADOR DE CIUDAD

DESESCOLARIZACIÓN ENTORNO Y CALIDAD 

VIVIENDA

ACCESO A SERVICIOS 

PÚBLICOS

VULNERABILIDAD INGRESOSCAPITAL FÍSICO

DEL HOGAR

PERCEPCIÓN DE LA 

CALIDAD DE VIDA

ESCOLARIDAD

SALUD PARTICIPACIÓN LIBERTAD Y 

SEGURIDAD

MEDIO AMBIENTE RECREACIÓNMOVILIDAD TRABAJO

45,07 45,59 41,64

Fuente ECV2022

CIUDAD URBANO RURAL



CALIDAD DE VIDA
ELEMENTO TRANSFORMADOR DE CIUDAD
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Ciudad Rural Urbano

El Índice Multidimensional de 
Calidad de Vida, además de 
revelar una gran brecha de 
bienestar entre la población 
urbana y rural.

También revela diferencias 
notables entre las comunas de la 
ciudad para el año 2023. Mientras 
comunas como El Poblado (71,8) 
y Laureles (67,17) registran los 
mejores niveles de calidad de 
vida, las comunas Popular (33,53), 
Santa Cruz (36,01) y Manrique 
(36,32) son las zonas con los 
puntajes más bajos señalando 
inequidades en el acceso a 
bienes, servicios y medios de 
subsistencia básicos. 



IMCVÍNDICE MULTIDIMENSIONAL

DE CONDICIONES DE VIDA45,07 45,59 41,64

Fuente ECV2022

CIUDAD URBANO RURAL

Entre más oscuro el cuadro mejores condiciones

presenta la comuna en las dimensiones del IMCVT

P
O

P
U

L
A

R

S
A

N
T

A
 C

R
U

Z

M
A

N
R

IQ
U

E

A
R

A
N

J
U

E
Z

C
A

S
T

IL
L

A

D
O

C
E

 D
E

 O
C

T
U

B
R

E

R
O

B
L

E
D

O

V
IL

L
A

 H
E

R
M

O
S

A

B
U

E
N

O
S

 A
IR

E
S

L
A

 C
A

N
D

E
L

A
R

IA

L
A

U
R

E
L

E
S

 E
S

T
A

D
IO

L
A

 A
M

É
R

IC
A

S
A

N
 J

A
V

IE
R

E
L

 P
O

B
L

A
D

O

G
U

A
Y

A
B

A
L

B
E

L
É

N

P
A

L
M

IT
A

S

S
A

N
 C

R
IS

T
O

B
A

L

A
L

T
A

V
IS

T
A

S
A

N
 A

N
T

N
IO

 D
E

 P
R

A
D

O

S
A

N
T

A
 E

L
E

N
A

3
3

,0

3
5

,3

3
6

,7

4
2

,8

4
7

,5

4
0

,6

4
5

,2

3
8

,7

4
7

,6

5
4

,1

6
8

,5

6
1

,6

3
9

,5

7
4

,6

5
0

,9

5
6

,3

3
8

,4

4
0

,6

4
5

,9

4
3

,6

3
8

,9

DIMENSIONES

POPULAR

SANTA CRUZ

PALMITAS

MANRIQUE

SANTA ELENA

VILLA HERMOSA

SAN JAVIER

DOCE DE OCTUBRE

SAN CRISTOBAL

ALTAVISTA

SAN ANTONIO

ROBLEDO

ARANJUEZ

CASTILLA

BUENOS AIRES

GUAYABAL

LA CANDELARIA

BELÉN

LA AMÉRICA

LAURELES ESTADIO

EL POBLADO
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DIAGNÓSTICO

ASÍ ESTÁ
MEDELLÍN



Lo urgente

Niñez en riesgo de 

desnutrición.

Mayor reporte de 

hambre en 17 años.

Lo estructural

Envejecimiento de la 

población.

Atención integral a la 

primera infancia: Buen 

Comienzo.

Migración venezolana.

Cargas del cuidado 

afectan más a las 

mujeres.

Agenda 

social



Lo urgente

Tránsito inmediato de 

jóvenes a educación 

superior.

Lo estructural

Garantizar trayectorias 

educativas exitosas.

Continuar la reducción 

del desempleo con foco 

en mujeres y jóvenes.

Fortalecer la reducción 

de la pobreza con 

énfasis en el desempleo 

de larga duración y las 

barreras de acceso a la 

niñez.

Lo urgente

Niñez en riesgo de 

desnutrición.

Mayor reporte de 

hambre en 17 años.

Lo estructural

Envejecimiento de la 

población.

Atención integral a la 

primera infancia: Buen 

Comienzo.

Migración venezolana.

Cargas del cuidado 

afectan más a las 

mujeres.

Agenda 

social

Progreso

social



Lo urgente

Gestión de basuras, 

escombros y estado de 

las vías.

Déficit de vivienda: 

nuevas y mejoras para 

las existentes.

Lo estructural

Reducción de los 

niveles de ruido en la 

ciudad.

Aumento del parque 

automotor y tiempos de 

desplazamiento en la 

ciudad.

Gestión del modelo de 

ordenamiento territorial: 

vivienda con 

hacinamiento no 

mitigable.

Lo urgente

Tránsito inmediato de 

jóvenes a educación 

superior.

Lo estructural

Garantizar trayectorias 

educativas exitosas.

Continuar la reducción 

del desempleo con foco 

en mujeres y jóvenes.

Fortalecer la reducción 

de la pobreza con 

énfasis en el desempleo 

de larga duración y las 

barreras de acceso a la 

niñez.

Lo urgente

Niñez en riesgo de 

desnutrición.

Mayor reporte de 

hambre en 17 años.

Lo estructural

Envejecimiento de la 

población.

Atención integral a la 

primera infancia: Buen 

Comienzo.

Migración venezolana.

Cargas del cuidado 

afectan más a las 

mujeres.

Agenda 

social

Progreso

social

Habitar

la ciudad



Lo urgente

Aumento de denuncias 

por hurtos, extorsión y 

violencia intrafamiliar.

Lo estructural

Tomar acciones frente al 

control territorial de 

bandas criminales.

Lo urgente

Gestión de basuras, 

escombros y estado de 

las vías.

Déficit de vivienda: 

nuevas y mejoras para 

las existentes.

Lo estructural

Reducción de los 

niveles de ruido en la 

ciudad.

Aumento del parque 

automotor y tiempos de 

desplazamiento en la 

ciudad.

Gestión del modelo de 

ordenamiento territorial: 

vivienda con 

hacinamiento no 

mitigable.

Lo urgente

Tránsito inmediato de 

jóvenes a educación 

superior.

Lo estructural

Garantizar trayectorias 

educativas exitosas.

Continuar la reducción 

del desempleo con foco 

en mujeres y jóvenes.

Fortalecer la reducción 

de la pobreza con 

énfasis en el desempleo 

de larga duración y las 

barreras de acceso a la 

niñez.

Lo urgente

Niñez en riesgo de 

desnutrición.

Mayor reporte de 

hambre en 17 años.

Lo estructural

Envejecimiento de la 

población.

Atención integral a la 

primera infancia: Buen 

Comienzo.

Migración venezolana.

Cargas del cuidado 

afectan más a las 

mujeres.

Agenda 

social

Progreso

social

Habitar

la ciudad

Seguridad

ciudadana



Lo urgente

Fortalecer redes de 

gobernanza para hacer 

frente a los problemas 

públicos.

Lo estructural

Recuperar la confianza 

en las instituciones 

públicas, la Alcaldía y 

Concejo de Medellín.

Lo urgente

Aumento de denuncias 

por hurtos, extorsión y 

violencia intrafamiliar.

Lo estructural

Tomar acciones frente al 

control territorial de 

bandas criminales.

Lo urgente

Gestión de basuras, 

escombros y estado de 

las vías.

Déficit de vivienda: 

nuevas y mejoras para 

las existentes.

Lo estructural

Reducción de los 

niveles de ruido en la 

ciudad.

Aumento del parque 

automotor y tiempos de 

desplazamiento en la 

ciudad.

Gestión del modelo de 

ordenamiento territorial: 

vivienda con 

hacinamiento no 

mitigable.

Lo urgente

Tránsito inmediato de 

jóvenes a educación 

superior.

Lo estructural

Garantizar trayectorias 

educativas exitosas.

Continuar la reducción 

del desempleo con foco 

en mujeres y jóvenes.

Fortalecer la reducción 

de la pobreza con 

énfasis en el desempleo 

de larga duración y las 

barreras de acceso a la 

niñez.

Lo urgente

Niñez en riesgo de 

desnutrición.

Mayor reporte de 

hambre en 17 años.

Lo estructural

Envejecimiento de la 

población.

Atención integral a la 

primera infancia: Buen 

Comienzo.

Migración venezolana.

Cargas del cuidado 

afectan más a las 

mujeres.

Agenda 

social

Progreso

social

Habitar

la ciudad

Seguridad

ciudadana

Confianza en las 

instituciones públicas

Fuente: Medellín Cómo Vamos



¿QUÉ
PLANEAMOS?



¿QUÉ ES PLANEACIÓN?
PLANEA CON COHERENCIA LAS DIMENSIONES DEL DESARROLLO

TERRITORIAL
Á POT
Á Medio Ambiente
Á Gestión del suelo
Á Proyectos estratégicos

PROSPECTIVA
Á Plan de Desarrollo ï7dimensiones
Á Seguimiento y evaluación al plan
Á Rendición de cuentas
Á Políticas Públicas

SOCIAL
Á Planes de Desarrollo Local
Á Sistema Municipal de Planeación
Á Participación Ciudadana

ECONÓMICO
Á Presupuesto
Á Banco de Proyectos
Á Inversiones públicas

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

METAS
Á Mejorar la calidad de vida de todos
Á Promover el desarrollo



DE MUNICIPIO
A DISTRITO

PLANEAR EL DISTRITO DE CIENCIA,

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

EMPECEMOS POR

LA VOCACIÓN



12
Distritos

Medellín
Distrito de Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación

Bogotá: Distrito Capital

Barrancabermeja: Distrito Especial Portuario

Barranquilla: Distrito Especial, Industria y Portuario

Buenaventura: Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico

Cali: Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios

Cartagena de Indias: Distrito Turístico, Histórico y Cultural

Mompox: Distrito Especial, Turístico, Cultural e Histórico

Medellín: Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación

Riohacha: Distrito Especial, Turístico y Cultural

Santa Marta: Distrito Turístico, Cultural e Histórico

Tumaco: Distrito Especial, I Industrial, Portuario Biodiverso y Ecoturístico

Turbo: Distrito Portuario, logístico, turístico, Industrial y Comercial 





Que cuenta con unas características 
especiales por sus condiciones sociales, 

culturales, ambientales, económicas, 
políticas y/o territoriales.

Los distritos están en el nivel jerárquico 
de los municipios con disposiciones 

especiales que les permite un 
relacionamiento diferenciado con otras 

entidades territoriales.

En aquellas situaciones donde no exista 
regulación especial estos se sujetarán a 

las disposiciones previstas para los 
municipios ordinarios.

Son entidades territoriales de nivel 
local que se encuentran sujetas a un 

régimen especial. Podrán serlo territorios 
con por lo menos 600 mil habitantes (ley 

1617 de 2013)



Cronología

Creación
de Ruta N

2009

Política 
Pública CTel

2012

Ciudad más 
Innovadora 
del mundo

2013

Mención especial 
Lee Kuan Yew

World City Prize

Gran pacto por la 
innovación

2014

Premio Nobel de 
Ciudades Lee 

Kuan Yew World 
City Prize

2016

Hub mundial 
de 

innovación

2016

Sede la Cuarta 
Revolución 
Industrial

Medellín
como Distrito Especial

Acto Legislativo 01 de 2021 (14 julio)

2019

2021

Competencias 
implementación 
del Distrito de 

Medellín

Adopción del 
Plan de 

Transición del 
Distrito CTI

Formulación Plan de 
Desarrollo Distrital

2023 2024

Ley Orgánica 
2286 de 2023 

(12 enero)

Decreto 1139 de 
2023 (21 diciembre)



Reglamentación

Inclusión

CODECTI

Inme -

diato

Feb

2023

Mar

2023

Jul

2023

Jul

2023

Ago

2023

Oct

2023

Nov

2023

Dic

2023

Ene

2024

Transición

Plazos del 

primer año

Integrar
Organismo
Asesor CTI

Instrumentos
Normativos

Distrito Inteligente

Recomendaciones
Aplicación

Beneficios tributarios

Creación Fondo 

Distrital Financiación 

del Sistema de CTI

Decreto Adopción 

Plan de Transición

CONPES

Impulso proyectos 

de inversión CTI

Definición 

ruta Ley 2286

Nivelación

Directivos 

enlaces

Planes de 

Acción 

actualizados y 

seguimiento

Estudios 

técnicos 

realizados. 

Soporte para 

definir acciones

Planes de 

Acción

Detallados

Primer borrador: 

Plan de 

Transición

Proyecto 

Decreto Plan de 

Transición

Plan de 

Transición

Revisión, ajuste 

y validación

Ejecución del 

Plan de 

Transición

Adopción Plan 

de Transición

2024-2027

Estrategia de comunicaciones y pedagogía

Agenda metodológica

Agenda mesas de trabajo

Acciones trasversales y permanentes



No aumentan las fuentes de 

financiación por SGP y regalías.

No es necesario cambiar su división de 

comunas y corregimientos por localidades.

No asume las competencias de 

las autoridades ambientales.



Medellín Distrito Especial es una 

entidad territorial , creado por 

reforma constitucional mediante 

Acto Legislativo 01 de 2021 y la 

Ley Orgánica 2286 de 2023 , cuya 

vocación es la Ciencia, 

Tecnología e Innovación.

Como entidad territorial tiene 

autonomía administrativa, puede 

gobernarse por autoridades 

propias y goza de facultades 

especiales, diferentes a las 

contempladas para las demás 

entidades territoriales tales 

como municipios y departamentos.



Forjar 

colaboraciones  y 

alianzas público ï

privadas para el 

avance tecnológico 

y la innovación.

Potenciar entornos 

propicios y ecosistemas 

tecnológicos para la 

Cuarta Revolución 

Industrial. 

Buscar apoyos 

financieros nacionales 

e internacionales para 

integrar CTI en 

cadenas productivas.

Forjar colaboraciones 

para el avance 

tecnológico y la 

innovación para el 

desarrollo de políticas 

transformadoras.

Promoción del 

conocimiento científico 

y tecnológico para 

fomentar la innovación 

y la competitividad a 

través del 

conocimiento.

Desarrollar 

programas para la 

digitalización del 

territorio basados 

en la innovación.

Fuente: Ruta N



Retos para este cuatrienio

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación

Fuente: Ruta N

4

5

6

1
Implementar y fortalecer la vocación

del Distrito, garantizando el desarrollo

sostenible.

2
Fomentar y optimizar la colaboración

entre los actores del Sistema de CTI

para impulsar iniciativas que mejoren

la calidad de vida en todas nuestras

comunidades.

2

3
Implementar una gestión tributaria

efectiva para establecer sólidas

herramientas financieras que

respalden las estrategias del Distrito

en el ámbito de la Ciencia, Tecnología

e Innovación (CTI).

3

Promover la apropiación del Distrito

por parte de los ciudadanos,

incentivando la generación de

conocimiento sobre su vocación

Asumir las nuevas competencias

territoriales adquiridas tras la

transición a la categoría de

Distrito.

4

5

6
Implementación de la Política y el

Plan de acción de CTI en conjunto

con el Organismo Asesor.



SE RECOGIERON TODAS 
ESAS NECESIDADES Y RETOS 
PRESENTADOS, Y LA 
RESPUESTA A ESO ES UN 
PLAN DE DESARROLLO 
APROBADO POR EL CONCEJO






